
 

 

 

Cotelco advierte sobre el impacto del aumento del salario 
mínimo en el sector hotelero 

Bogotá, 29 de diciembre. La Asociación Hotelera y Turística de Colombia – Cotelco manifestó 
su preocupación frente al incremento del salario mínimo para 2026, una medida que, si bien 
busca proteger el ingreso de los trabajadores, tendrá efectos significativos sobre la 
sostenibilidad del sector hotelero, uno de los más intensivos en mano de obra del país, pero a 
su vez generará inflación y con ello en últimas perderán capacidad de consumo que alguien 
pretendiera argumentaría este incremento desproporcionado, ello encarecerá el precio de la 
canasta básica y por supuesto muchos productos que se demandan los servicios que ofrece 
el alojamiento y hospedaje. 

De acuerdo con el gremio, un aumento superior al 23 % impacta de manera directa la 
estructura de costos de las empresas del sector, en el que cerca del 70 % de los trabajadores 
pertenecen al componente operativo. Esta realidad se suma a los ajustes que ya han venido 
enfrentando los hoteles por cuenta de la reducción de la jornada laboral, el incremento en los 
recargos dominicales y festivos, y la ampliación del horario nocturno. 

“El sector hotelero opera las 24 horas del día, los siete días de la semana, y viene asumiendo 
de manera progresiva una serie de incrementos que hoy ponen en una situación muy compleja 
a muchas empresas del país. Este aumento del salario mínimo representa una presión 
adicional significativa sobre una estructura de costos que ya está altamente exigida”, señaló 
José Andrés Duarte, presidente ejecutivo de Cotelco. 

El dirigente gremial agregó que a este escenario se suman otros factores que afectan la 
sostenibilidad del sector, como las altas tarifas de energía, a las que se les adiciona desde 
enero del 2025 un 20% adicional, llamado sobretasa de energía, y el aumento en los costos del 
gas, elementos que impactan directamente la operación hotelera en todo el territorio nacional. 

“Estamos hablando de un sector que genera empleo formal, que acompaña el desarrollo 
regional y que hoy enfrenta una coyuntura compleja, en la que incluso los indicadores de 
ingresos reales han mostrado comportamientos negativos, tal como lo reflejan las cifras del 
DANE. Por eso, esta decisión genera una profunda preocupación para miles de empresas y 
trabajadores del país alejándonos de una conversación fundamental y es la de disminuir la 
informalidad laboral. Esto solo la incrementará y alejará cada vez más a millones de 
colombianos en la informalidad laboral de acceder a un empleo digno formal con las mejores 
condiciones laborales y desarrollo”, concluyó Duarte. 


